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Por no reunir las condiciones exigidas en la convocatoria:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

1. D. Francisco Cano ROdríguez.
2. D. Angel Luz Lucen~.

3. D. Antonio González"MigaI.
4. D. Juan López Hiraldo,

:Algeeiras, 10 de marzo dé 191?-El Presidente, Francisco
'Javier Valdés Escuín.-El Secretario-Contador accfdental,M?~

nuel María Bianehi de Obregón........::Lge5~E.

ORDEN de 17 de febrero de lP7,2 P9r la que se
nombra el Tribunal que ha deju.zgqr. el~q~urso~
oposición a la pla.w,de-Profesoraqregaá9ci. "Q~l
mica agrícola (QtdmiC(lcgricpla.yEdc&.falggf<¡h de
la Facultad de Ciencias de la Univer:81dQd:de Se~
vílla.

, Dmo. Sr.: De conformidad con 10 diS'pUestoen las'Qrdenes
de este Dt:partamento de 30 <ie mayo y 25 ~~j\mi()de 19E1e,

Este Ministerio ha resuelto no~~rar el 'tJ:ib~~a.l· (¡Ue:' ha de
juzgar el eoncarso-oposición ,aD\lUcladQ por,Oid,'., . anlle, Ud,'e anero
de 1971 ("Boletin Oficial·del-Estad~de8-de~:febrérW'pa.r&la
provisión, en propiedad, de 1& pla7á de >P!tOf~8Oi"~r~gado'de
• Qulml"" agrlcola (Qulmlcaagtlcola y E;<iaf<>l0glal> J:I" l. Facul·
t~ de Ciencias de la Unlvera:ldad de,·SeviBa~qu;e·esta:rá.cóns
tItufdo en la sIguiente forma:

Presidente: Excelentfsimo señor don Emilio Fernández-G-a~
Hano Fernández.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
convoca oposición directa para cubrir la cátedra
del grupo XVIII de la. Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Aeronáuticos.

nmo. Sr.: Vacante la ,cátedra del grupo XVIII, ...Instalaciones
y é9uipOS», constítuída por las asignaturas de "Instalaciones y
eqUIpo de aeronaves,. (4.0 Al, ..Instalaciones de aeropuertos.
'(5. 0 B),Y ..,prClyectos·_. de la Escuela Técnica Superior de Ing3~
nierosAeroJ;\~\1t,iC05,

EsteMirl;'Íst~rioha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se aJustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la AdtTdntstracl6nPública, aprobado' por Decreto 1411/1968 de
21 de ítlniCJ ("~le~fn Oficial del Estado,. del 29); Reglamento
de QpQs:ic:íones; pa,ra Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas :TéCnicát:. de 29 de octubre de 1962 {"Boletín Oficial
del EshYio>. del 19 de noviembre} ; Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Bolet1!10ticial del Estado.. del 14 de junio}, 27 de julio de 1964
<..SoleUnQficial del Estado_ dell! de agosto}, 13 de julio de 196$
(",Bole~ín (lfíci,al del Estado,. del 31) t, lJecreto de la PreSidencia
del_ G@ierno315/l004"de 7 de febrero (..Boletín Oficial del Es~
tad()o> del 1.5) , por el ~uQ se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del ~stado, y Orden de 29 de enero de 1966
(...Boletín Oficial del EstadQ" del 24 de febrero).

2.- El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro~
puesto por el Tribunal quedará supE'ditado al desempeño efectivo
de lad:i:t~ra,de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961
(.,.,BoIetih'OfiCial del Estado- del 2ó), durante el plazo de ún
ttño.. yae le 'otorJ}árá, en su caso, con la antigüedad de la fecha
en qUé se ·hizoeargo de las enseñanzas.

3.-Lo:serroresde heehoquepudieran advertirse se podrán
subsanar ,en cualquier momento de oficio o a- petición del par~
ticular. '

4." La convocatoria .y sus bases V cuantos actosadminis~
tr&tivos se derivende ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados ,por los interesados en los casos y en la fonna
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

lÍ. Requisitos

V' Podrán concutrir todos los espalloles'de uno y otro sexo
que re:únal1 los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) ~star en. pos_esión de .cualquiera de los siguientes títulos

o habe'tábonado ·.. los del'echos para su expedició.:l: Arquitecto
o lngenieropot lo.~ planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor J\rQ~itecto o Doctor en Facultad Universitaria.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de prác~
tica doc:ent&o ln'V'éstigadora después qUe se adquiera el derecho
El la obtención del título de Ingeniero b Licenciado.

d). No ,pade:Ce'r e;nfermedad contagi'Osa ni defecto físico o psí
quico' gue inhabiUtepara el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo
del serv~ciodelEst!tdOo de la Administración Local, ni hallarse
inhabilita-do; pára el ejercicio de funciones públicas.

fJ carecer de antecedentes penales.
g) En ·el caso· de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servício Social o haber cumplido el mismo antes de expirar

'el l~~Z:á:ni~1:~e~~~~~1:~:~~~~~~:pondientolicencia ecle~
siásUca.

111. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar pafte en esta 'oposición dirigirán
las solicitudes a este-Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

VILLAR PALASI

Vocales: Don Octavio Carpena Artés, don Miguel Delgado
Rodríguez, don Francisco González García y don Jaime Iñiguez
Herrero, Catedráticos de las Universidades de Murcia, Granada,
Sevm~ y en ,situación de supernumerario, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Angel Hoyos
de Castro.

Vocales suplentes: Don José Cardús Aguilar. don Francisco
GuitiátlOjea, don Enrique Fernández Caldas y don Antonio
DoadriQ López, Catedráticos de la Universidad de Barcelona,
el primero; de la de Santiago. el segundo; de la de Madrid, al
cuarto, y Profesor Investigador de Santa Cruz de Tenerife,
el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
queseñalá el número 1.° de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

D. José Morales Lozano.
D. Jo. Pecino Rodrí¡uez.
D. Manuel Martín San'lbucety.
D. Domingo Go;Ii<U>. Martlnoz.
D. José Mana Morilla Garda.
D. Domingo. Torres .AmMior.
D. Doniingo Martiné:%ROS~
D. BIas Esc&1onaVera.
D. Juan VillanuevaMayor.
D. TtlOdosio Gil, VaI1iS$ Mll<huca.
D. Antonio GenestatCapellín.
D. Francisco El~arbay}llarváez.
D. J~o 0 __ ~odti8U6Z.

D. Manuel Mas<:arelllloig.
D. Antonio .Bodrlguu -LQzano.
D. Alberto MonterOIb:orta~

D. Angol. Vol..". U¡>«&.
D. Miguel-Lóp""MOD,tos8,
D. Manuel,Luq~9Lópé:z.
D. Jesús Mesa Gil.
D. Antonio -Sj,ncltezJtmén-ez.
D. José Al~~uiz.
D. Gregorio Grau-Fuster.
D. José HerrerafVeg,tes.
D. José JimeliaPec1no;
D. José C&stl'ó Garcl•.
D. Aurelio GarcíaMartinez.
D; Vicente _:Fernández -Mora.
D. AntonioPél"les _P8$tor.
D. Juan Perles Pastor,
D. Jos,é Garda:Garcia.
D. Gaspar Uoret Cardona.
D. Bartole:méCarcíaMolína.
D. Enrique :TaJavera-.Moreno.
D. DiegoOcal'la Salas.
D. Salvador _Melénd~~.Pérez.
D. José- Lobato Enriqu6.
D. Antonio G.yilim&4íichez.
D. José Sáncllez·, Márt:Iuez.
D. Raf~l AlvarezJ&~~,
D. Manuel DelgacioBernal.
D. Antonio Benftez River~.
D. José Ruíz Salas.
D. Pedro Fueilte8Amau.
D. Antonio Aguilera,Medina.
D. Antonio Rodrigqet: Gómez
D. Miguel Serrano Rojas.
D. José Márq\16Z,.At1Qlda.
D. Roberto Blax.co lvf:~ñoz.
D. Francisco LuzPei\a.
D. Alfonso Quitlt6ro Cárdenas.
D. Adolfo Pére~.Rui ... '-de Conejo.
D. Jaime Pérez Berlanga.

Excluidos

7.
8.
9.

10.
ll.
12.
13.
14.

.-15.
18.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
28.
27.
28.
29.
30.
3l.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
'2.
'3.
44.
'5.
'6.
47.

•••49.
SO.
5l.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
ss.
59.

..--~~•• __o ~"---"'ri"""',i'II~¡""II"li'""'l'



B. O UI>' E.-Niím. 17 30 marzo 1972 llS73

convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
a.spirante, número del documento nacional' de identidad, titulo
que posee,quijreúne todos los. requisitos del apartado V' ce
la norma II y que se compromete, en casodt) se:r aprobado,
a jurar acatamiento a los Prín(;ipjosFundamentalesdel' Moví·
miento Nacional y d~más Leyes Fundamentales del Reino, upar"
tado el del· articulo 36 deta Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de? de febrero l:ie1964.

2~" La pre~ntaci6nde solicitudes podrá, bacerscen el Re
gistro .General 'del,Departam'9nto y. en los (iobiernos Civiles,
Delegaciones administrativas de·,esta Ministerio-en las respectivas
provincias yoticil'las de COn"(!OS.decOJ1formI$.d c03.l lo estable
cido en el articulo 68 de la Ley dé; -Procedimte,nt()Adm.inis~tivo
de 17 de juliO, de 1958, (~BoletinOt'ieüM d~l,Es41d~ del lOO,
a las que acompañarán el reoibo,de~ber~n~ó-enJ(! Habi~
litación General del Ministerio 75-pese;tasel1CQ:t',ic:~pto:'ti~?(tl"ecbos
de examen y 100 pes&ta.$ porfQl"Jnfldótt df' eXMdiente. PUdiéndose
abonar dichas ,'cantidadf:¡s ,g~bJltln,te~ ,Los, ,esplli\p'les ,resídentes
ea el extranjero presen~:lI\1: petición an43' las representa
ciones diplomáticas Y cQnsulares.

Cuando las 'solicitudes se presenten fuera del Registro Gem'
ral del Departamento;,debet$ ,ha~tse consLar en las misma.s el
nÚll~e:o del giro postal O telegrá.ftco corr:esP9i1diente. Ei)te se)~á
rennhdo con a~teritlridada la ptesE:ln~aciónde la solicitud y
se ha.rÁ consw- la oJ)O&iciÓDde,qtJ.e':'.8e'tl1lta;, .

Es indispensable que.e~:,alaJnst.llcl~ceJ1;íficacjónacre··
ditativa de haber desempeña:do ,~undóJ); ~~~teQínves~igadora
durante dos a-Aos comom1nimQ;~etlqnitI'QB:oficial~ d~En~"·
ñanza Superior, Consejo :Superior de Inv:e$~i.ppJQn~s::Cien:tJficas,
Centros no estataJesreconocidos" Centros ÚJl,tv~'1'!IitAlJ:ioJ,<óde la
Enseñanza Superior delex:tranj~to,9U¡;"ten~anc~r~er oficial,
Instituto Nacional de Investigaciones ~:l"ar~as.. lp:sti~y.tó-, Nacional
de Técnica Aeroespacial,. Janta,deEne:rgúl"Nti<:le,;lT -o cualquier
otro Centro oftcialdeinyestig;atli6n,o ~r'Ca~ed~tico,deCentro
oficial de Enseñanza Media;ELcftaC!o,penQfjo de ,prácticas se
contará desde que se adquiera el derecho a,1. tftulo de .lngen~ero
o Licenciado, de tal tónnaqueéste se pUeci& obteI)er sin más
trámite.que él pago de los derechos correspont:J:tantes. A tal.efec
to, se han constaren la instancia esta- Cecha,. '

Estas prácticas se acredi,tarán'S9lopor 'C\lrs:oscomplet9s, me
diante certificación de ·los Rectoras o Directores· de'los Centras.
En el caso de que el 1nteI'e$8,<Joresida· en el·&xtranjero, la cer
tificación deberá estar~,debidaYIJ,ente ·.·legalizad~· Pó"r, el Ministerio
de Asuntos Exteriores. haciendo constar ,elcaracter oficial del
Centro

3.'" Expirado el plazo de presentación de i:nstancias, por esa
Djreceión. General. sepublieatáen el'",BoletinOfH;:ial del Estado..
la lista da aspirantesaQmitidos ,Y excluidos. En é$t& se hará
constar el grupo en que hayan sido' iQ-chddos ,aquellos que' Boli
citen acogerse a los beneficios de la Ley. de: 11 de julio de 1947.

Los interesados podránintei'pOner la reclam~dón .{)portun<t
{artículo 121 de la .Ley de Procedimiento 4dh1inistrativo) en
el plazo de quince dlas, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indícada. .

Una vez resueltas las reclámaoion~sque se pre-sentlfTon, se
publicarán en el ...BoletinOficial' del ESÚldo,..las modificaciones
o rectifícaciones que se hubieranprodt1cido en la lista de admi~

tidos y excluidos.
Contra la anterior resol\lción los interesados pOdrán interponer

recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

l." El Ministerio designará el Tribunal que ha'· de juzgar
la oposición, y que estan\compuestopor un Hresidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con.l!\$- nOrmas'esUlblecidas en
el a.rtículo 4." del Reglamento de ()po~cil;m~, paJ:'aI~reso en
los Cuerpos de CatE;tdrátic08 de Escuelas Téémi~s.. Act\;lará- de
Secretano el c.tedrá-tico más mGderno.Elnombramie-nto del
Tribunal se publicara en el «Boletín Oficial'del EstadO"».

V. Comienzo de los exámenes

1." El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el ..Boletín Ofic:iA1 del Estado'", por
10 menos con quince días .hábtles de·ar.te'1a,c161l, la fecha, hora
y lugar en que han de 'realizar': supresenta(lión los opositores
y, si hubiere lugar, ·1& ~lebracióndel sorteo -para. fiJar el orden
en que habrán de' actuar. en loséjérCiciQs.

VI. Programa y ejercicios

1." En el momento de lapresentaqión al Tribunal, los opo
sitores entregarán 10s'trabajO$ pro:t:'esiQn.ales,y de investigación,
en su caso, y una 1I4emoria,por trip1icadó,so,l'Jl1t concepto, .mé·
todo, fuentes y programas de .18-$ disclplinacs,'que. comprende la
catedra. así como la justifiCación' de QÍr9S .·IlJ,~ritO$ que puedan
alegar. A continuación el Tribunalles·nctifit:'atá-eI cuestionario
del tercer eJercieio y la forma de ~li:tl\ci6ndelculU"to.Dicho
cuestionario tendrá:uu-elevado 'iúvel.Y.Pf'OF\J:~ :recoger los
últimosadeI~Bde, 1.. cietWiay.~ la ,~C&e;nla$Dl$tarias
propias de la Cátedra. El. :aútnero .4e.telJlllS'uQ sará inferior
a diez ni superior a veihtlC-incO.

2." Se adoptarán las medicdisnecesai1as para que no exceda
de ocho nl¿oS6:S el tiempo comprend1doentre la publ1cael6n de
la convocatorIa y el comienzo deloseiercicios. 51 durante ·la
práctica dé las pTll"'::'ftsse observara JaVtilneraclón de lo dls·
puedo en esta convocatoria, los opositores 'podrán replamarante
el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3." Los ejercidas serán los siguientes: \

Primero,-Consistirá en la exposicjón oral por el' opositor,
en el plazo máximo· de una hora, de '&us.méritos. profesionales
y de investigación, cumpliéndose lasnonn&S contenidas sn el
artículo 13 del Reglamenta de Oposic~onesaIngreso en los Cuer-
pos de Cateciváticosa.e Escuelas TÜ(:nicaa.. _

Dará comienzo el primer día hábil posterior a- la terminación
del plazo de diez dIashábiles, contando desde'el siguiente. In·
clusive, a l~ presentación de 108 opoaitores.

Segundo.-·Se ex:nondráotalment-e;durante una hora como má~
ximo, una lección elegida por el. T~bunalentre tres8aCadas
a la suerte del programa conteni(i{) e,1l1aMemoria delopos-ltor.
Esta lécdón podrá prepararla, una v-et i.ficomunicado, utiliZando
los medios de que dispong~, durante el plazo máximo d.e tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por laSCri-tQ, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegíré.el ()J)i061tor de entre los tres
que se sacaran a la suerte. para tod0f5 los 'opoaitores de! euesüo
nario entregado por el· Tribunal.· Este .ejercicio se realizaré. sin
previa preparación,

Cuarto, ..,....Será de carácter práctíco yel Tribunal regula.rá su
desarrollo segUn la llaturaleza de la disciplÚ18, pudiendo incluso
fraccionarlo. si lo estima conveniente.

Los esen tos correspondientes a· los ejercicios tercero y cuarto
se leerán publicamente al terminar cada uno· de ellos.

VII. Calíficación de los ejercicios. propuesta y aprobación

1." Al terminar cada ejercicio, el Tribullal calificará y publi
cará la lista de los opositores ~probado&.Finalizadala oposición. '
el Tribunal fonnulará propuesta, que- hará pública y elevará al
Ministerio para su· aprobación.

2." La elecCión de cátedras la reaUwáIllos opositores apro~
hados ante el Tribunal por el orden q:ueocupen en la lista,
pucliendo ser representados: por personadebidaniente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente 'áutorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su ins
tancia la catedra que desea. el Tribunal acOrdará aquella. para
la que le propone, apelando, si fuera necesario, a la votación.

Vlll. Presentación de documentos

1." El opositor qUe sea propuesto por el Tribunal presentará.
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes do
cumentos: acreditativos de las con-d1ciones de capacidad y re
quisitos exig'idos en la presente convOcatoria:

al Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del título académico.
c) Certificación médica.
dl Declaración jllracla de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado., provincia. o municipio.
e} Certificación neg{ltiva de··anteceden-tes penales.
f! Las opositoras, certificación detener cumplido o estar

exentas del· Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) DeClaración jurada de los cargoao empleos que ostente

y certificación, en su caso, decompa.tlbilidad de. horario coh
la función docente, -segUn deterrtliDa. la .Orden. de 25 de~o
de 1961 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 17 de junio>'

Quienes dentro del plazo Indicado,ysalvo caso de fuerza
mayor, no preSentaren su documentación. no. podrán ser nom~
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perj'Uicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por. fal
sedad de la, tnstatrcia, a que se refiere ·el apartado 1.0- de la
norma In de ésta convoea-torta. En estecilso, el Tribunalformu..
lará- propuesta .adicÍonal a favor de quil:mes habiendo aprobado
lQsejercicipsde la opQsición tuvieran cabida dentro del número
de 'plazas convocadas a consecuencia de la' referida anul!lclÓn.

Los aspirantes que tengan la condición de· funcionarios pú~
blicos estarán' exentos de iustificardocum€l.ptalmente. Iascondi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, d&biendopresentar certificación del Ministerio uOr
ganismo de que. dependan. acreditando sUCQndici~ny cuantas
circunsta.Qcias consten en su hoja de serVicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efeCtos.
Dios guarde a V.·!. muchos Míos.
Madrld, le d. rebrero d. '.72.-P, D., ~I Subs.c....tarlo. Ri

cardo Diez,

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigl\clón.
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